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INFORfYtE DE ANULACIóN DE'INSPECTORÍA PARA EL
PROYECTO DE VIVIENDA CUALITATIVA EN EL
MUNTCTPTO DE CUATRO CAÑADAS-FASE(rX) 2024-
sANTA CRUZ", (PRIMERA CONVOCATORIA)

Santa Cruz, 10 de febrero de 2025
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1, INTRODUCCION

En el marco de lo establec¡do en el Art. 3 del D.S No 2299 y a lo establecido ¡nc¡so

j) parágrafo ll Arl. 22 del Reglamento para la Contratación Directa de Obras,

Adqu¡sic¡ón de Material de Construcc¡ón y Servicios de Consultoría para Diseñar y

Ejecutar Programas y Proyectos Estatales de V¡vienda- RI/SAB - 014 (Vers¡ón 6) se

emite el presente informe.

2. ANTECEDENTES

Se eleva el presente informe de evaluación y recomendación para el Proceso de

CONtTAtACióN 
*INSPECTORÍA PARA EL PROYECTO DE VIVIENDA CUALITATIVA

EN EL MUNICIPIO DE CUATRO CAÑADAS-FASE(IX) 2024- SANTA CRUZ,
( PRIMERA CONVOCATORIA)

/ Nota Interna de Sol¡citud de autor¡zación de inic¡o del proceso de Contratación
"INSPECTORÍA PARA EL PROYECTO DE VIVIENDA CUALITATIVA EN EL

MUNICIPIO DE CUATRO CAÑADAS-FASE (IX) 2024- SANTA CRUZ, (PRIMERA
CONVOCAToRIA) con cite: I-2025-01826 I AEV/DIR.SCZ-NOT/Nro'0032/2025
de fecha 23 de enero del 2025.

Nota Interna de Solicitud de aprobación documento de aprobac¡ón directa DCD
del proceso de Contratación del "iNSPECToRIA PARA EL PROYECTo DE VIVIENDA
CUALITATIVA EN EL MUNICIPIO DE CUATRO CAÑADAS- FASE(IX) 2024. SANTA
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CRUZ, (PRIMERA CONVOCATORIA) con c¡te: AEV/DIR.SCZ-NOT/Nro.004U2025
I-2025-01826 de fecha 30 de enero del 2025.

r' Complementación de designación para la Comisión de Ver¡ficación de

Documentac¡ón designada mediante Memorándum AEV/RCD/No 00381.7024 de

fecha 05 de febrero de 2025 para proceso de contratac¡ón INSPECTORIA PARA
EL PROYECTO DE VIVIENDA CUALITATIVA EN EL MUNICIPIO DE CUATRO
CAÑADAS-FASE(rX) 2024- SANTA CRUZ, (PRTMERA CONVOCATORTA)

2. ANALISIS

En base a seguim¡ento real¡zado a la convocatoria del "INSPECTORÍA PARA EL
PROYECTO DE VIVIENDA CUALITATIVA EN EL MUÍ{ICIPIO DE CUATRO
CAÑADAS-FASE(rX) 2024- SANTA CRUZ, (PRTMERA CONVOCATORTA) se

¡dencia un error

o
procede a revisar la convocatoria publicada del DCD; del mismo se ev
en la forma de pago de proceso de contratac¡ón de la convocator¡a.

El pago se realizará paratelo at progreso del seru¡c¡o de la Ent¡dad Eiecutora, a este f¡n el Inspedor
deberá presentar sus Informes de Inspedoría, poster¡or a la presentac¡ón del Informe

correspondiente de la Ent¡dad Ejecutora (Aprobado):

o

N'de
Pago

Detalle
Requ¡sito para el paSo (*)

v Bs

1 10 17.43 5,60 Aprobación del ¡nforme lnicial

2 20 34.87 7,20 contra Entrega y Aprobación del ¡nforme de avance al 50%

3 20 34.87 t,20 Contra Entrega y Aprobación del ¡nforme de avance al 100%

4 50 87.777,98

TOTAL 700% 174.355,98

Según la convocatoria para proceso de contratación de Gestión 2025- del DCD, en
la foma de pago de proceso de contratac¡ón señala forma de pago 4 productos.
S¡n embargo, lo correcto es: FORMA DE PAGO 5 PRODUCÍOS-
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3. CONCLUSIóN

En el marco descr¡to se concluye que Existe un Error en el DCD Publ¡cado (origen
del Term¡no de Referenc¡a), del proceso de contratac¡ón d¡recta, "INSPECTORIA
PARA EL PROYECTO DE VIVIENDA CUALITATIVA EN EL MUNICIPIO DE
CUATRO CAÑADAS-FASE(IX) 2024- SANTA CRttZ", (PRTMERA
coNvocAToRrA).

4. RECOMENDACIóN

Se recom¡enda la Anulac¡ón hasta el Vic¡o Más Antíguo es dec¡r hasta la
elaboración del DCD publicado (Term¡no de Referencia) de Ia "INSPECTORÍA
PARA EL PROYECTO DE VIVIENDA CUALITATIVA EN EL MUNICIPIO DE
CUATRO CAÑADAS-FASE(IX) 2024- SANTA CRIJZ", (PRTMERA
CONVOCATORIA). en el marco inciso b) parágrafo IV Art. 19 y el inciso f) parágrafo
I Art.21 del Reglamento para la Contratación D¡recta de Obras, Adquisición de
l'4ater¡al de Construcción y Servicios de Consultoría para Diseñar y Ejecutar
Programas y Proyectos Estatales de Vivienda RI/SAB - 014 (Versión 6).

Es cuanto ¡nforma para los f¡nes cons¡gu¡entes.
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Por tanto en los descrito, el inc¡so b) del Parágrafo IV Art. 19 del Regiamento para la
Contratación Directa de Obras, Adquisición de l"later¡al de Construcción y Servicios de
Consultoria para Diseñar y Ejecutar Programas y Proyectos Estatales de V¡vienda -
Rl/SAB 014 (Versión 6), aprobado con Resolución Administrativa No 070/2024 de
fecha 25 de octubre de 2024 y vigente a Ia fecha, en texto or¡g¡nal establece: "¿a
anulación hasta el v¡c¡o más ant¡guo, en caso de que desv¡rtúen la legalidad y validez
del proceso, procederá cuando se determine; b) Error en el DCD", (...) Cuando la
anulac¡ón sea por error en el DCD publicado, la AEVIVIENDA deberá publicar nuevamente
la convocator¡a en el sit¡o web de la AEVIVIENDA.
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